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Serás mcritorea torzosoi á U fmteUi iodo» 
tct pwebioi del Archlpiélugo erigidoi ciTiineme 
^Kgftisdo ta importe loi qae psedao, y ittplseado 
po» loi demás loi fosdoi de ÍM xeipectivu 
prorissiu. 

i^tai érim át «4 áe StffUwún i i 1C4J) 

Se decís» texto oñcinl, y auténtico el de lai 
tíitposiciones oficiftles, caaiquieiR qoe tea sn origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seráa 
obligatoria en au campümiento, 

{Superior Decreto de se dt Febrero de 1863.) 
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Negociado de Gracia y Justicia. 
T 

MINISTERIO DE ULTRAMAS.—N.O 398.aa«Exomo. 
S r . ~ S . M. el Rey (q. D. g ) y eu su nombre 
la Beinft Begente dei Beino, se ha servido ex
pedir con esta fecha el tiguiente Decreto.—En 
atención á iaa virtudes, ilustración y demás 
recomendables circunstancias que concurren en 
el R . P. F r . Andrés Ferrerc, Religioso Agustino 
Deicalzo, ex^ProYinofal de la ótden de S. Nicolás 
de Tolentino, catedrático que íué de los Colegios 
de aquella provincia en E^pF-ña y que desempffia 
«ctoaimente ti IMÍDiíterlo parroquial en Filipinas, 
en KCinb e de mi augusto Hijo el ftey DUIJ 
Alíoneo X I I I y como Reioa Regedte del Reino, 
de acuerdo con el parecer del OoEsejo de M i 
nistros y & propuesta del de Ultramar; Vergo 
en nombrarle para la Iglesia y obispado de Jaro 
en dichss Isl i»; yacente por fallecimiento del 
lltmo. y ReTerendisimo Sr D . F r . Leandro A r r u 
de la misma órden.—Dado en Palacio á 1.0 de 
Marzo de 1898.—Maria Cristina.—El Ministro 
de Ultramar.—Segismundo Moret,—De Real ór
den, lo comunico á V. E . para su conocimiento 
J demás eíectoa.—Dios guarde á V. fí. muchos 
süos.—Madrid, 1.0 de Marzo de 1 8 9 8 — S . Moret. 
•^Sr, Gobernador General Vice Real Patrono 
de las Iglesias de Asia. 

Manila, 23 de Abril de 1898.—Cúmplase y 
«xpídanse al efecto las órdenes oportunas. 

AUGUSTIN 

Marina. 

Parte milita 
®OSnSRNO M I L I T A R 

a ti dia 27 rf# Mayo 
1898 

General de dia: Excmo. S:-. Genfral de Bri* 
^da D. Jcgó Pa acios Cnoca'.— . «r^a; . Los Caer» 
í10» de fa gnainí sás; Preaiüir y Cércei: Batallón 

ÔVÍBIOÛ J j e Transeuntes.—Zs/e 'ít ^ « B3 Co
mandante de Cazadorea núm. 11 D. Broesto C a * 
^aal Lczaos—Imaptnaríei: Otro de Cazadores nú-
mero 7, D. JOEÓ P,fine!os Calvo.—Jfi /f para el r t * 
*0*otimimto de promsimes: E l Teniente Coronei de 
^genierot, D. Joeó GonzaUz Alberdi.—i/os^s^ y 
^•istonss: Artillería, de Montaña 2.o CapitáD.—F<« 
ttianei* de á pié: Cazadores núm. 6 2.o Tenientf. 
^Idem de eiaset: E l mismo 36 arpo. 
^ De órdsc áe 8. B.—MÍ T e a i e R i t Oer-' R*] Sargenta 

J«s4 B . da 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 
OCEANO PACIFICO D E L N O R T E 

I S L A S FILINAS 
Inauguración de loa faros de pauta Bugoi, i l la Capul 

ó islote de San Bernardino, 
Núm. 1.684, 1896 —E"' Comandante general de 

la Escuadra y Apostadero de Filipinas, comunica á 
eate Centro Hidrográ fico que el 30 de Diciembre de 
1896 se inauguralán las sigaienies luces: 

l.o Ba punta Bogui, isla de Masbate, un hro de 
3.er órden, situado eo la meseta más elevada que 
presenta dicha punta, á unos 170m ai K. de su 
extreme. 

E i aparato es catadióptrife, 0m,375 de distancia 
focal, produciendo, cada 30. «f gando», des destellos, 
alterna ti vamenre D acco yntjo . 

L a luz, elevada 66mí8 sobre !a pleamar y 14m,8 
sobre ei terreno, tendrá un fclcanee de 22 mUi&sl 
Ilumina un sector de 293o entre el S. 73D E y el 
S. 6D E . por el E . , N., W. y S. 

Siíuacióc: 12o 36' 56 4 N. por 125a 25' 33^ B. 
Cuaderno de faros núm. 8 de 1896, pág. 114. 
2 o En Isla Capu', Estrecho de San Bernardino, 

un faro de 3.er órde?, situado en !a primera me
seta que presenta la punta N. de la isla Capu', á 
ana distancia de unos 150m al S. de l is rocas que 
avanzan en tu extremidad. 

El aparato ei catadl^ptrico, 0>375m de distancia 
focal, produciendo, cada 30 segundos, un grupo de 
tres destellos blancos. 

L a luz, elevada43ai50 sóbrela pleamiry I4m,80 
sobre eí terreno, tiene 18,5 millas de alcance, é ilu
mina un sector de 295o entre el S. 35o E . y S. 30o 
W. por el E . , N. y W. 

Situación: 12o 29* 10" N. por 130o 19' 48'' B. 
Cuaderno de ftroa núm 8 de 1896, pág. 114. 
3.o Ba el islote de San Bernardino, Estrecho de 

San Bernardino, un faro de 3,er órdeo, situado en 
la cima del iilote. 

£1 aparat > es catadióptricu, de 0m)375 de distan
cia foca!, produciendo, cada 30 segundos, dos des-
t'.llcs, alternativamente besuco y rojo. 

L a luz, elevada 54m,30 sobre el nivel del mar y 
14ai,80 sobre el terreno, tiene 20,5 miHas de alcance 
é ilumina todo el horizonte. 

Cuaderno de faros núm. 8 de 1896, pág. 114. 
En los tres faros, la torre es de forma troncocó-

nfea en sus des cuerpos, disminuyendo la indina-
oién en el superior, y termina en un balconcillo que 
rodea el torreón cilíodrico y á la linterna; es de 
p edra de color gris, estando pi-tadas de color blanco 
e: torreón y la cápnls, y se eleva aislada en me* 
dio de los edificios en construcción, que serán la 
casa para les torre* os de planta rectangular y un 
pabellón de forma aná'cga, de piedra obscura.-

1 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N, I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA 

Habiéndose encontrado abandonado ec la calle 

de Orcquieta del distrito de Sta. Cruz el dia 13 
del actual, un quiles de uso psrticular con 
guaruicíones para un caballo, que se encuen
tran depositados en la Tenencia Alcaldía de 
dicho distrito; el que se considere con derecho 
á los mismos se presentará á reclamarlos en 
esta Secretaría, con los documentos que acre-
diten su propiedad dentro del plazo de 10 dias» 
en la inteligencia que de no hacerlo asi, caerán 
en comiso y se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

L o que de órden del Excmo. 8r. Alcalde 
Vice «Presidente, se anuncia en la Gaceta oficial 
para que llegue á noticia del Interesado. 

Manila, 24 de Mayo de 18^8.—Antonio de 
Santisteban. 

AHMIMISTR A r i n v a » 2 r nn \Mj-iK¡ir Arinca 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

E n vista de las circunstancias especiales porque 
viene atravesando el país, y teniendo en cuenta 
que es reducido ei número de solicitudes pre
sentadas para el ingreso en ia Escuela prác
tica de Telegrafía, cuyo plazo ha terminado en 
20 del actual, la Dirección general da A d 
ministración Civil , p^r acuerdo fecha de ayer y 
de conformidad con lo propuesto por esta Ad-
mir idtrao.óo general, ee ha servido apUzar hasta 
el dia 20 de Jacio próximo la admisión da 
Solicitudes y documentos personales, debiendo 
celebrarse los exámenes el día 10 de Julio del 
presente año. 

Lo que se publica en la Gaceta oficial de 
Manila para general conocimiento. 

Manila, 25 de Mayo de 1898 — E l Adminis
trador genra), Ricardo Rey . 

T E S O R E R I A C E N T R A L D E HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

De ór<len del l'tmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda, se hace aaber, qae el martes 31 
del actual, se verificará el pago de los habe
res de las Clases activas, correspondientes al 
presente mes. 

Manila, 26 de Mayo de 1898.—J Maury. 

E S C U E L A SUPERIOR D E PINTURA, E S C U L T U R A 
Y GRABADO DE MANILA. 

Curso de 1898 99 . 

L a matrícula para las diversas enseñanzas de 
esta Escuela, quedará abierta desde el 1.0 al 3 0 
de Junio próximo, esceptuando los dias festivos, 
en el local que ocupa la misna, calle Gtunao 
núm. 10 (Quiapo) debiendo los que deseen matri* 
cularse, reoojer en el local citado, la oportuna 
papeleta de 8 á 11 de ia mañana. 

L a s enseñanzas que comprenden la matrí
cula son: 

Estudios elementales. 
Principios de Figura hasta cuerpo entero de 

Estampa. 
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Eitcdios fiiperiores. 
Dibujo del intiguo por ©I Yeao y Ropaget. 
Oibojo del deiDüdo por el uatatal. 
Colorido y Composición. 
Paisaje elemeat»! y Snperior. 
Escultura del aDtrguo y del natural. 
Grabado en hueco. 
Grabado en dulce. 
Con arreglo á lo dispuetto en el ert 6.o del 

Real Decreto de 9 de Mayo de 1890, la matrí
cula es gratuita para las enseñar zas elementales, 
debiendo satisfacer los qne se matricule a en las 
enseñunzas superiores, pfá, 4 en papel de Pagos al 
Estado por cada asignatura, en dos plazos uno al 
iascribirse en la matrícula y otro en el mes da 
Noviembre, estos derechos podrán dispensarse por 
&l Director de la Escuela en caso de pobreza de* 
bldame&te acreditada. 

Loe que deseen se hn exima del citado p»go 
deberán solicitarlo en papel de pobre por medio de 
instancia dlr'jid* al expresado Director. 

Manila, 25 de Mayo de 1 8 9 8 . — E l Secretario, 
Rafael M. Bueso. 

8UB1NSPEGCION D E M I L I C I A S D E F I L I P I N A S . 

Debiendo precederse en un plazo breve á dotar 
áe vestuario, manta y correaje á los Cuerpos y 
Secciones ya organizadas, esta Submspecoión cita 
á concurso á los Sres. industriales que deseen in 
teresarse en él, b&jo las condiciones qoe marca el 
pliego inserto & continuación, cuyo acto tendrá 
Üugar bajo ia presidencia del E x c ao. 8 r Gaae-
m\ Subiuspfsctor, m tu despachó d«l Ayuntamiento 
«S di« 30 del cerrante á ha d ez de su mañana. 

Descripción del uniforme. 
GoaUavera.=«D9 rayadillo como el que usa el 

Ejército: cuailo vaelto azuí de guingón con las ini 
cíales en él de metal dorado entrelazadas M. F . que 

Proras azules de guingón, bocas mangas azules 
de guingón. 

L a hechura será en un todo Igaal á la gu^ya 
vera que usa el Batallón de Guías ó lo que és 
lo mismo: Ganesú; cuatro pliegues á lo largo de 
acbos lados del pecho que empiezan en el canesú 
y terminan en los bolsillo."; dos bolsillos sobre 
puestos en cada lado de los delanteros al extremo 
ánal de ellos, abrochado cada uno con su botón y 
seis pliegues en la espalda distribuidos á derecha 
Izquierda de uno central que empezarán en el ca
nesú y terminarán en el borde inferior de la 

Pantalón.—Liso, de rayadillo sin franja alguna. 
Sombrero .«-De paja como el que usa el ISjór^ 

cito cen su ribete de dril para sostener su arma 
dura. Escarapela nacional y una cinta al rede» 
dor del sombrero, de cuero pintado de amarillo y 
en letras rejas, inscrito el nombre de la zona y 
compañía. 

Prendas mayores. 
Manta:—igual que la puesta en vigor p&ra su 

mo en Artillería de Montaña y Batallón de Guías 
é lo que és lo mismo, la conocida con el nombre 
é& Poncho, que consiste en tener una abertura 
m su centro para pasar Ja cabeza y al rededor 
de ¡a abertura su cuello. 

Correaje;—constará de un cinturón de cuero 
abellanado con hevllla, dos correas hombreras que 
abrocharán en su caída vertical por delante al 
cinturón y por la espalda cruzadas oon su vaguilla 
Sensor a, para graduar y poderla adoptar al Cuerpo 
-del hombre y cuatro bolsas de cuero flexible 
eon fuelle, sin armadura y de veinticinco cartu
chos de cabida cada una, más el tahalí para la 

Condiciones del concurso, 
i . a E l tribunal para el concurso se constituirá 

quince minutos antes de la hora señalada para 
e! acto, con objeto da recibir las proposioiones 
que 8¿rán presentadas por sus autoras ó apode
rados legales, en pliego cerrado, enumerándose 

por órden de presentación. Comenzado el acto 
de concurso, no podrán recibirse más proposicio
nes, ni retirarse las presentadas. 

2.a Las proposioiones deberán hallarse exten
didas en papel del sello 10.o sin raspaduras ni en
miendas de ningún género, aunque estas se hallan 
salvadas; acompañando á las mUfaaa la carta 
de Pago que justifique haber impuesto en el Banco 
físpañol Filipino la cantidad que mis abajo se 
indica, no siendo admitida nií iguaa proposición, 
que no cumpla estas condiciones ni sirviendo las 
expresadas fianzas má^, que para optar á aquella 
prenda á que te refierón, aunque el Ucitador 
presaste distintas proposiciones; no admitió id 3sa 
ninguna otra oíase de fitnza ni documento para 
la misma. 

3 a Los autores da laa pTOposioiones que con
curran al acto, deberán presentar su cédula par-
eonal y loa apoderados ademls de ella, el poder 
legal otorgado ante Notario á su favor, siendo 
desechada toda proposición, cuyos autores no con* 
corriesen al acto ó no cumpliesen las anteriores 
condiciones. 

4 3 Los precios que se oon^gnen en las pro 
posiciones, sa expresarán por letra en pesos y céa-
timos de dicha unidad, no admitiéadose íracoíón 
de céntimo, las cuales no se tomará en cueat». 

5. a £1 portador ó apoderado en forma leg&l 
que habiendo presentado su proposición, deje de 
suscribir el acta de remate por haberse ausen -
tado del local en que te celebre la m i m a ó por 
negarse á ello bajo cualquier protesto al serle 
adjudicado el servicio por el tribunal del concurso, 
perderá el depósito qae haya constituido para to
mar parte en el miamo, quedando este á disposi
ción del Excmo. Sr. Ghueral Sublnspecctor, gene
ral de Milicias de Filipinas, para la aplicación 
que resuelva y acto «eguido, se hará nueva ad« 
judicáoión en favor de la proposición más ven-

nea de este piiego. 
6. a Antes de abrirse los pliegos expondrán los 

licitadores ó apoderados, las dudas que tengan, 
puliendo pedir las aclaraciones necesarias, te
jiendo presente que una vez abierto el primer 
pliego, no habrá lugar á explicaciones, ni obser 
vaciones de género alguno que interrupan el acto. 

7 . a Si resultasen dos ó más proposiciones 
Iguales eotre si y admisibles, sus autores ó 
apoderados contendrán y se pondrán de acuerdo 
y si no lo lograsen, será resuelta por la suerte, 
declarándose aceptada la favorecida por ella, á no 
ser que alguno de les doa, se comprometiese 
á construir en más breve pkzo que el otro. 

8. a Los tipos con ia marca especial de cada 
oasa, deberán preseütarse ea )a Secretaría de 
las Milicias Filipinas cita ea el Ayuntamiento, 
el dia antes del concurso y afttei de las cinco 
de la tarde. 

9. a E l pl*zo máximo que se concede para 
la oonstiucción de veinte mil vestuario, veinte 
mil sombreros, veinte mil mantas y veinte mil 
correajes és el de un mes, á contar desde el 
momento de la adjudicación. 

10. L a adjudicación de cada una de h s 
oonatrucoiones de prendas y efectos en su total 
ó en la parte, podr* concederse á uno ó varios 
industriales según ba precios que presenten. 

11. Toda proposición que exceda del tipo abajo 
impuesto, será desechada y se dará por no pre
sentada. 

12. Terminada la censtrucoión serán recono
cidos los vestuarios, sombrero^ mantas y correajes 
por una junta presidida por el Secretario de esta 
Sublnspeceión y de la que serán vocales, dos capi
tanes del Ejército que se nombrarán al efecto. 

13. Aprobado el remate, el contratista tendrá 
ia obligación de elevar el depósito provisional que 
tanga constituido, al diez por ciento del valor de 
lo que se le adjudique, por medio de nueva Im
posición en el B^nso Españcl Filipino, cuyo dep5« 
sito será para garantir el oumplímieato del con-

m 
un 

Precio asáxmo 

Pesos Céat 3 

95 

60 
4 5 ° 
> 25 

P R E N D A S . 

Guallavera y pantalón descritas 
1 g iniciales. 

Capote manta. 
Sombrero como el descrito. 
Oorreages CORSO el descrito. 
Iniciales metal dorad ?, par 

N O T A : — L a s dimenciones de las prendas y eíafl-
tos de vestuario serán tres tallas da las usa»' 
les para el soldado Indígena construyéndose eit»1 
en la proposición del 25 p g la primera I08 
es la mayor: 60 p g la segunda que es la ^ 
dia y 15 p § la tercera que es la 
pequeña. 
Él Teniente Coronel Seoíetario, José Blaueo <*• 

Castro. 

trato y habrá de hacerlo precisamente dentro ^ 
plazo máximo de ocho dias á contar desde el j 
la adjudicación. 

14. Serán de cuenta del rematante OUIQÜ 
gastos ocasione la adjudicación. 

15 . Correrán á cargo del rematante todos 
gastos que ocasionen las prendas y efáotoa h 
su recepción por la Junta que se ha dicho. 

16 . No servirá para eludir rasponsábilid^ 
alegar la no existencia en plaza da l n teUs] 
efectos necesarios para 'a construcción y presentí 
ci5n de ios mismos, siendo t a n b l ó i en este caí 
de oaenta del rematante, todos los gastos que oo» 
donare la adquisición da las prenias y efectos ^ 
presentados por esta causa^ 

17. E l pago se efectuar^ por medio da libr», 
mieatos qae por terceras pahes d«l valor ddlsxp 
contrata, expedirá la lateudeacla Militar, al p( 
mero, segundo y tercar mes, después de re< 
el total da las prendas da cada contratista. 

18. Todas las prendas y correajes citada*0^,1 
esta pliego, que no se sujeten por su calida 
baena construcción y forma, al tipo aprobad 
en la iüteligencia que las de tela hm de pre] 
sentarse mojadas, serán desachidas, puüeada 
así le conviniera al contratista, reponerlas ea 
Improrrogable plazo de ocho dias. 

19. £ i contratista que cumpla oon exaetituj 
y á satisfacción de la junta el compromiso 0% 
traído, tendrá derecho á quedarse bajo las mísmii 
condiciones estipuladas ó las análogas 6 que 1 
convengan, con todas las contratas que para m 
tir el resto de las Milicias, sean necesarias, 

20. Todo contratista para tomar parta eo i 
concurso, tendrá que depositar ea el Banco Et 
pañol Filipino el 2 p g de la cantidad import 
total de las preaias que pierna construir, cuyo 
depóúto le será devuelto terminado el conaurao, 
si no se le aljudicaie oonstruoclón, ó la part 
ca qao eA:odioro á aqucUa que ea le ftdjudiCiklft 

2 1 . E l depósito anterior, quadará á dis 
oión del General Subinspector de las Milicia^ 
caso de no cumplir el compromiso adjulriio 
el contratista, el que perderá todo derecho 
él y á indemnización de género aíguoo. 

2 2 . E l contratista desde el momento en qai 
acepta la contrata, renuncia todo fuero quedando 
sujeto para cuantas redamaciones tenga que hacei 
á la resolución del Examo. Sr . OapUán general 
á quien poirá acudir en primera y última iastaneia. 

23 . E l tribunal se reserva el dere oh o en todo 
caso de optar por la proposición ó propisicioaas 
que considere más oonvenientes, así como m 
Presidenta el de resolver en el acto cuanto oon' 
cierna á lo impuesto en este pliego y oonsumación 
de la contrata. 

Manila, 26 Mayo 1898 — P . O . de S . E . el Ga 
naral Sabinspíotor, E l Teniente Coroael Saore 
tarío, José Blanco de Cusko. 

P R E C I O S D E L A S F R E I D A S . 

Odc 
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JUNTA D E OBRAS E L PUERTO 
DE MANILA. 

Mes de Jcmio de 1 8 9 7 . 

^mp'imiento de lo prevetrdo por el artículo vigésimo de' Reg'atneato orgánico de esta Junta, «probado por Real órdea oüin. 758 de 57 de Agoste d; I88Q^ 
9e publica en la tGacetíi de Masí a» el siguiente resúnmi de los ingresos obtenidos durante el mes de Junio próximo pasado como producto denlos impuesta» 
creados por la ejecución de las Obras del Puerto de Mant a por Real Decreto de 2 de Enero de 1SS0 con arreglo á los tipos de esaccióa determinado» 
por Real Decreto de 7 de Eqero de 1891. 

m 1 

caj, 

iñ u 

jmpartac^a.^O ez por cleato sobre el tot*l de los derechos de Us raerc¿n« 
fas liqu dados para el! Estado 

jijcportac óa.saCiacue-ta céatitnos de pasí fjerte por cada toaeiadi bruta de 
njercancíís de ra l Kilógfamos de peso 
oaelage.—Impuesto de diez y cinco céatiraos d; peso fuerte por cada toneLda. 

Buques de ¡a navegación de altura 
la navcgacióa de cabotaje 

Cuarenta j cinco 
7 noventa por ciento 
de la recaudación to
tal obtenida, destina-
dos á la ejecución de 
1» Obras del paerto 

de Manila. 

^esos 

Buque* de 
Kultas y recargos 

Sumas. 

20845 

4492 

2472 
157Í 

28 
29409 

Cént. 

41 

« 9 41 

34 
10 
68 4i 
73 

Cuarenta y cinco 
por ciento de la 
recaudación obtenida 
por las mercancías de 
itnpor.acióa j expor
tación, destinadas ai 
Alumbrado y valiza 
miento de las costas 

de Filipinas 

Pesos 

20845 

4492 

28 
253^6 

T é n t . 

4 i 

» 9 4 

684 

29 

Diez por ciento 
ie la recaudación to« 

tal obtenida, destina* 
dos al Ajantamiento 

de Manila 

Pesos 

4632 

998 

274 
174 

6 
6086 

Céat. 

31 

27 

T O T A L 

Parcial 

Pesos 

$6323 

9982 

2747 
1745 

63 
60862 

Cént . 

13 

04 
67 
74 
24 

Genefal 

í'esos 

46323 

4492 
63 

60862 

Cént. 

13 

71 
7 4 

2 4 

Manila, 22 de Julio de 1897.—El Secretario Contador, Angel Tapia.-
idorde ¡a Aduana, Toraís Pérez delPuIgar. —Conforme.—El Capitán del Puerto, 

COMISARIA D E MARINA A R S E N A L D E C A V I T E 

Negociado de Acopios. 

elación valorada de ios maíerlaiiía y ef JCÍO« adquirido» por geitión directa 
e el día 5 dei corriente huta ei de la f .cha, coa espresíóa da loa res* 

"sivoe proveedores. 
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V.o B.o,—El Presidente P. O.—El Vice-Presidente, G. Taason.=»Conforme.—El Admi-
—P. E . , Federico Ibañez =- ís copia.—«E! Secretario Contador, Angel Tap a. 

D. Pioraatlao Aatoaio. 

Precio» Imnortí» 

HESIGNACTO^ D E LOS E F E C T O S Peios Cóat s Pesos Cént.s 

Fercaodo López, 

iütónio Oeorio. 

95 M, de cordoDCiüo según modelo 
de 5 á 7 mim. diámetro á . 

68 M. beta aiquitrausda da 2.a da 
65 m(m. con peso de 24 kg. á 

Sniilio Orejs». 

îHo Orej a>. 

Lima redonda bastarda de 204 
m\m. i 

Escribanía 6 tintero á 
Carpeta á 
Q qu J con pantalla á 
Coríaplama á 
L bro en blanco para registro á . 

24 Pg. da papal esmeiU á 
6 M. de lienzo brio á 

Kg. de algodón en rama 
Escudes tsiauup&dos de 209 

mfm. á 
P'ncelea redondos y chatos para 

marcar á 
1'500 Kg. de piola blanca á 
1625 Kg. de sd. id. de 15 m m. á 
14 Baldes de duchas con arcos 

de hierro • 
4 Botadores de acero á 
3 Martillos de orejas con mango 

de madera á 
4 t í , da pella de mayor y ma

nos" á 
8 Hachas para partir encabadas % 
6 Aaadas encabadas á 
6 Esplochss de partir encaba

das á 
100 M. de beta de abacá de 93 

mino, con peso da 50 kg. á . 

0 20 

0'75 
el kg. 

0*85 
1'50 
1*50 
3 5rs 

1*60 
3 00 

0^04 
0 7 0 

l'OO 

0 35 
1 20 

1£20 

2'50 
1€0 

I C O 

1 50 
l 75 

1,50 

18 00 

18*00 

G'35 
1*50 
150 
3 5 0 
1'50 
3*00 
ü ^ S 
4*20 
5'00 

7'00 

210 
1*80 
1'95 

35,0Q 
400 

300 

6 00 
14.00 
9f00 

D. Antonio Oiod« 

3re8. Galán f Fostec 

id id. id. id 

D. FíOreisiao AüSoaio, 

202 M. de \ñ. de id. de 73 Idem 
con id. de 69 id. á 

Oteatiao Antonio. 1*500 M. de pimo nzal i 
1»200 M. de Id. encarnado á 
3 M. de cetonia de algodón para 

velas y toldas á 
78 M, de !oi2eta á 
1*755 Kg. de hilo de velas á . 
3 Carrete de hi'o encarnado del 

nüm. 50 á 
1 Id. de id. blanco á 
3 Id- de id. crgro á 

0*30 
el kg. 

id. id: 
3*00 
3 00 

0*40 
0*65 
150 

0 1 0 
í £ 
üd. 

15*03 

20*70 
4*50 
3 60 

1*20 
50*70 

2^63 

ü*30 
O'IO 
030 

D. fiuiiío D ejas. 
D, Forentíoo 

D. Enliio Orejw. 

D, AUonío Glorio. 

Ufita 10 i i Jal! 

1 Carrete de hiio eacarnada i • 
1 t i . de id. amu'íllo á 
1 Escodo para g i l árdete da 7 c;m 

alto á 
640 78 L tros de aceite da coca ^ . 
50 K». ÚQ hiarco en tornillos con 

8a« tuercas da 0*056 U r g j 
y 0 018 diámitro en 163 tor
nillos á 

37*500 K». da id. en id. con ídem 
de 00*50x0015 id. en 181 i . á. 

50 Kg da i i . ea id. can U , da 
nA £ 4 c 0 0 % l Id . ea 163 i i . &> 

25 K ? . de id. eo id. con id. da 
400*50x0 0125 id. en 196 id. á. 

12*500 K ? . de id . en i d . coa 
de 00 25x0 O095 id. en 250 
id . á 

2 Pasadoras ó psstlt'os de ?at5a coa 
carterilla da 25 á 30 C|ía á . 

11 B sftgraa de iatón de 8 á 9 
C|{n á 

4 L . <Je aceita de china á 
0 469 Kg. do tierra calsinada á. 
8 Bisagt-as de latón de 8 á 9 

c;tn á 
1 Cerradora de id. de picaporte 

con pomo para pnartas ¿ 
Coachüs de 1.a para ven
tanas & 

3 L . de aceite de china á 
0 150 K g . de plata q i e m u í a i • 
0 004 Kg. de id. nueva de ga» 

ion á 
21*600 M da íona da algoioa ama-

riCAQO núm. 4 á 
0*300 Id. da hilo de caftimo 6 

de velas á 
9 Id. de brea negra á 
7*500 L . de aceita de iía&ss i • 
4 L , de id. de id. á 
5 K». de yero blanco 6 mate i . 
12 Tubos de nivel para calderas 

de 15 m m grneso y 31 cen
tímetros largo i 

0*002 11. da plaSa quemada i , 
0*015 Id. de hilo de lino ó algo* 

don M ado en bolas da varios 
húmeros á 

0 006 Id. de plata quémala « . 
30 Id. de hierro forjado e s ascos 

ó fiej^s de 2 c|m ancho á . 
200 I I , de id. id. en cabilla de 

94 á 96 mfm á 
1170 l i . de camínto P " t laadá. 

1 i3 1897 O , ía»a Fiantes. 

0*10 
0*10 

1*20 
0*25 

^ 8 1 
Bl kg. 

0*10 

IS'Ot 

^'80 

0*80 
O'-tO 
Q 70 

0 80 

5 0 0 

0*50 
« ciento 

0*40 
50*00 

50*00 

v m 

9*6(1 
v m 
0*31 

5*00 

1^50 

7k5D 

0 fáa 

•80 17*28 

0 2 0 
0k40 

€í*40 
0*07 

2 00 
SO'OO 

3 50 
SO 00 

0*30 

0*11 
4)06 

0*45 
1*80 

v m 
0*3» 

14*01 

SOfífft 
70<0# 

v 
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27 de Mayo de 1898 

E d i c t o s 

EM virtud d* Je dispuesto por ei Sr^ D. Enrique 
U a r t h de X*ata Juez de i .a instancia del Distrito 
de Bisoodo oe esta Ciudad en providencia dictada 
es tsta fecha en las diligencias de cumplimiento 
é« ros exhortes procedentes del juzgado de i.a IDS-
í a c c a de la Ciudad de Denla librados en los autos 
juicio necesario de testamentaria del finado D. Pascual 
V lar Vilaplana se cita por medio del presente á 
su hijo D Rafael Vilar Pianelles para que dentro 
de 9 días comparezca en dicho juzgado sito en la 
c ie de Legaspl núoa. 4 Intramuros al objeto de 
hacerle sobre 10 acordsdo en providenciss de 15 y 
28 de Abril último bajo apere bimiento de lo que 
htbi re lugar en deiccfao en caso contrerio. 

Manik; 21 de Báayo do iSgS.Bs^gapito Oiiz.»» 
¥.0 B.c, García de Lara. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D Enriue 
-Sarcia de Lara Juez de i.a instancia del Distrito 
de Binocdo de esta Capital en piovidenc a de esta 
'íveha dictada en la CEUSS rsúw, 37 de este año 
«sosira Febpe Terral y Pilapil por fa-sificación de 
electos- timbrados se cita por medio del presente á 
£z>-«¿;orio Buan que vivia en ei barrio de Aguila 
dci airtbal de Tccdo testigo citado por dicho pro* 
cesado p ía que dtntro deí término de 9 días con
tados desde la pub icac ón de este edicto en la Ga
ceta oficial comparezca e» este juzgado i l objeto 
de declanr en la espresada causa apere bido que 
de co hacerlo le pararán los perjuicios i que en 
derecho haya iugpr. 

Mania, 24 de Mayo de 2898.—Agapito Oloriz.— 
"V.o B.o, García de Lara. 

Den José Emilio Céspedes y Sta. Cruz Juez de 
i.a instancia de esta provincia de la Laguna 
que de estar en el eje?ció de sus funciones el 
infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente se anuncia la casación del Licen« 
ctaoo D. je sé Nicolás de Gwoclondo en el caigo de 
Htg strador interino de la propiedad del Distrito de la 
Liguca ¿ fin de que las personas que se creen po
der utilizar a'guna reclamación contra la fianza que 
tier e constituido d cho Registrador istcrlno hagau relcr 
su derecho a contar desde ei dia siguiente al que apa-
xezc pub ice do este anuncio. 2; 

Dado en Sta. Cruz Cabecera de la provincia de 
la laguna a 17 de ügosto de 1897—José E Cés-
pedes.-=Por mandado de su Sría,, Marcos de Lara 

Don Antonio Trujilo y Sánchez Juez de 1 a ins-
tsucia de este paitido judicial de Lipa. 

VOT el presente cito llamo y empazo ai proce
se do Liberato Bruel cuyas circunstancias personales 
se ignora por hallarse ausente para que por ei tér-
m no de tieinta dias contados desde ia publicición 
de este edicto en la Gtceta oheial de Mani a se 
presente en este juzgado ó en la cárcel pública de esta 
Cabecera á deliaderse del cargo que contra él re-
suitü en ía cfcusia ném. 150 que instruyo contra él 
mhiuo por lesioies bajo apercibimiento de que en 
otro caso se le declara contumaz y rebe'de á los 
llam?mientes judiciales parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar» 

Dado en Lipa á 23 de Mayo de 1898.=Antón o 
Trujillo.—Por mandado de su Sría., Mat'ts Ray-
mundo. 

Don Feimin Aquende Juez de Paz de esta Cíbccera 
é interino de 1 a instancia de este partido por 
sustitución regitmentaría. 

En méritos de la instancia presentida por el 
Sr. Registradcr de la propiedad interino que fué 
de este Distiito D» Joaquin Rodríguez Serra en so
licitud de que se le devuelva la fianza que tiene 
pustad» tu armenia con Jo preceptuado en el ar-
iicuio 384 del Rcg'amento de la vigente Ley Hi
potecaria per medio del presente cuarto ed oto hago 
siber que diebo fcr. cesó en 7 de Agosto último 
en el expresado cargo pudiendo las personas que 
tengan que hacer reclamación alguna ver ficarlo ante 
en este juzgado en el término de 30 dias á contar 
del s guíente á ¡a fecha de este edicto. 

Daoo en f\ bay, 17 de Marzo de i898.= Ferm n 
Aquende.*» Ante mí, Hignio Arguelles. 

DOQ S xto Btrrón y Amante Juez de Faz de esta 
Cabecera y lo es de i a instancia por sustitución 
regís mentaba de este parido de Zarabales. 

Por el presente edicto cito llamo ai procesado 
Fermín Tobas indio casado natural y vecino de 
Anda de esta provincia no sabe leer ni escrib r y 
ii so o firmar y soldado que ¡ fué del Regimiento 

núm. 74 para que dentro del término de 30 dias 
é contar desde la public cón de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila comparezca ante este juz« 
gado para ser requerido al pago de las costas de 
la superioridad por la causa núm. 2953 instruida 
contra él por lesiones spercibdo que de no ha
cerlo le pararán los peruicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Iba, 29 de Abril de 1898 —Sixto Barrón. 
—Ante mí, Ansemo Lach ea. 

Con Justo Ruz de Luna Juez de i.a instancia de 
la provincia de ia Pampaoga. 

Por ei presente cito Hamo y emplazo á "os 
testigos ausentes Gerónimo Pineda y Sixto Pineda 
vecinos del pueblo de Sto. Tcm:s de esta provincia 
á fin de que se presenten en este juzgado dentro 
del térmico de 9 dias á contar desde la pobl cación 
del presente edicto en la G*ceta eficial de Manila 
para prestar declaración en la causa cüm. 134 del 
95 por estafa y exacciones üegaes. 

Dado en la Vi'a de Bacclor á 20 de Mayo 
de 1898.—Justo Ruiz de Luna.<=»Ánte mí, Macario 

Julao. 

Por providencia del Sr. Juez dictada con esta 
fecha en la causa núm. 200 del 96 por estafa se 
cita I fma y emplaza á Ctrlos Suiit soltero de 24 
fñes de edad natural y vecino de Caumpit de 'a 
provincia de Bulacón de oficio labrador para que por 
el término de 9 dias contados desde la pubacac ón 
del presente en la Gaceta eficial de Maulla com» 
parezca en este juzgado á prestar declaración en 
la referida causa paréodo'e en otro caso los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Bscolor, 20 de Mayo de i898.=-Cár?os Baranda. 
ssV.o B.o, Luna. 

Por disposición de Sr. Juez de i .a instancia de 
este partido jud cial de Bitangas dictada con esta 
fecha eo la causa r¡úm. 177 que instruye sobre acu* 
sación falsa contra Gerarda de Robles te cita á Don 
Pelrgio de Eches vecino que fué del pueblo de 
Tuy para que cemparezca en este juzgado dentro 
del término de 8 días á contar desde la insercón 
de ia presente en la Gaceta de Manila con objeto 
de ofreserle os procedimientos corro ofendido bajo 
apercib miento que de no verificarlo le parará el 
perju c o que baya lugar. 

Batangas, 18 de Majo de 1898.—El Escribano, 
Francisco Gómez. 

Don Jorge R. de Bustamame Juez de x.a instancia de 
Pangasinan. 

Por e! presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausecte Gregorio }barco (s) Gorio indio viudo de 
35 Eñcs ce edad labrador natural y vecino de San 
Nicolss de esta provincia para que en ei término 
de 30 dias á contar desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta de Manila se presente 
en ette juzgado ó en ia circe! pública de esta pro» 
vincia para contestar los carges que contra 
él resulta en la causa cüm. 70 del 98 por el delito 
de robo apercibido que de no hacer'o se le pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
fíi Dado en Liogayén á 23 de Mayo de 1898.—Jorge 
R. de BusUmc-cte.^ Por mandado de su Mía. San-

tisgo Guevara. 

Don Franc sco Barrios y Aivarez Doctor en Derecho 
civil y Caeóaico Juez de x.a instancia en propiedad 
de esta pioviccia que de estar en ei ejercicio de 
sus fucciones yo el letuario doy fé. 

Por ei presente cito llamo y emplazo ai proce
sado ausente chino iefiel Chi<Chu co natural de Ta-
r gus del Imperio Chica soltero de 46 años de ¿dad 
vecino de esta Cabecera para que por el término 
de 30 düs contidos desde la pubrcacíón del pre» 
senté y en la Gaceta oficial cemparezca en este 
juzgado a contestar á los cargos que él mismo y 
otros resulta en 'a causa núm. 5595 por contra 
bando de opio lajo apercibimiento que de lo con
trarío será declarado rebelde parándole los perjuicios 
que en derecho iubiere ugar. 

Cado en Cápiz á 20 de ñbt \ \ de 1898.—Francisco 
Barrios — Por maadado de su Sría , Acton o Ibañez. 

—a 

Don Vicente Garrote Rodrigo 2 o Teniente del Regimiento de 
Infantería Magallanes núm. 70 y Juez instructor en el expediente 

•'¿: seguido del soldado del expresado Cuerpo Laureano Gabot Ga> 
garin por la falta grave de primera deierción. 
For la presente reqiiiitoria llame sito y emplazo á dicho sola 

dado hijo de Cirlaci 7 de Alejandra natural de Candon pro* 
vincia de llecos Sür te 24 aCos de edad de estatura un metro 
58S milímetros y cipas Isefias personales son pelo negro cejas al 
pele ojos negros nari chata barba nada boca regular y color 
moreno para que en el precito término de 30 dias á contar 
desde el de la pufaicación de este edicto en la Gaceta de 

Gaceta de ManílaT—Nfim. 4^ 

Manila cemparezca ante este juzgado lito en el cuans¡ 
tin poniéndose á mi disposición para responder á loi .4 
le resultan en dicho proceso bajo apercibimiento de qĝ i 
Terifica en el plazo fijado será declarado reo en rebela,̂  

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. J 
y requiero á todas las auioridades asi civiles como milî l1 
policía judicial para que practiquen activas diligenciis 
del soldado Laureano Gabot Gagarin y caso de ser i", 
remiten con las seguridades necesarias al Cuartel ^ 
poniéndolo á mi disposición pues asi lo tengo acordai 
ligencia de este dia. 

Dado en Manila á 20 de Mayo de 1898.—yiceute (v 

Don Francisco Salgado Romero 2.0 Teniente del i.et . 
del Regimiento Artillería de Plaza y Juez instructor deltí 
argüido contra el Artillero Indígena Dónalo del (w 
el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria cita llama y emplaza al 
individuo natural de Bmondo provincia de Manila aveck 
Binondo hijo de Guilltrmo y de Jacoba nació en 12 de n 
de 1871 de oficio : . . edad 27 años su estado selteio, 
tuia un metro 676 milímetros sus señas pelo negro h 
pelo ojos negros nariz regular barba poca boca tegti,, 
moreno frente regular aire marcial preduccióa buena ^ 
ticulares una pequeña cicatriz en la frente acredito si ŝ  
y escribir para que en el término de 30 dias contados j, 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de 
se presente en este juzgado Militar establecido en el 
que ecupa el l.er üatal.ón del citado regimiento Ct|. 
España ó á los Gobiernos Políticos Militares Juzgados dePi, 
bunales Municipales á responder á los cargos que U ^ 
el citado expediente bsjo apercibimiento que de co verífiq 
ei phzo SL Salado será declarado rebelde parándole loa n¡ 
que haya lugar, 

A £u vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como ¡ 
y de policía judicial para que practiquen activas diligt[t 
busca del referirle procesado Donato del Carmen y en | 
ser habido lo remitan en cUse de preso con las sê j 
conveaientes k mi dÍBposiciÓn pues asi lo tengo scorfii 
diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 24 de Mayo de 1898.—Francisco Sil] 

Don Andrés Prrez Gómez 2.0 Teniente del primer | 
del Regimiento Infantería Msgallanes núm. 70 y Jueziu 
nombrado por el Sr. Tenieme Coronel del mimo í 
y Regimiento para la causa que se sigue al soldado i 
Pie Yímtayao Valvare por ei delito de 4 a deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al 
Fio Vimtayao Valvare natural de Inisan provincia de C 
de Félix y de Nieves de estado soltero de 32 afios-fl 
de oficio jornalero cuyas teñas son lea s'guientes pelo negr 
y ojos al pelo nariz chata barba ninguna boca regiiu 
moreno de un metro 677 milímetros de estatura pui 
el preciso término de 30 dias contados desde la piii 
üc esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparetci 
juzgado de instrucción á mi disposición para respondei 
cargos que le resultan en la causa que de órden supeiia 
sigue por el delito de 4 a deserción bajo apere bimiento 
si no lo veríica en el plazo fijado aera declarado rebtli 
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey ^q. D. g.] 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles con» 
tares y de policía judicial para que practique cuantas dilipA 
busca del referido procesado Pío Vimtayao Valvare y ea a 
ser habido lo remitan en clase de preso con las segurtdadei 
nientes á este juzgado de instrucción y á mi disposición |4 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

San Isidro á 25 de Abril de 1S98.—Andrés Pérez Gom«, 

Den Ricardo Planchuelo de la Torre 2 o Teniente de li 
cera línea . del 21 Tercio de la Guardia civil y jBWÍ 
tor nombrado para continuar la causa que se sigue P 
en cuadrilla contra desconocidos ocurrió en la noche ^ 
Octubre de 1897 en el Barrio de San Romon del P«íS 
An&o. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo 
desconecidos por el deiito de robo en cuadrilla ocnrii» 
la noche del 3 de Octubre de 1897 en el barrio de San ' 
del pueblo de Anao Tarlac para que en el término de 3° 
contados desde la publicación deesa requisitoria en 
de Manila comparezca en la res'dencia oficial de este ? 
sito en el cuartel de la Guardia c vil de este pueblo de ' 
para responder i los cargoi que le resuitan en 1« ^ 
sa sigue contra los mismos apercibimiento de que «' 
verifica en el plazo designado será declarado en Ttw® 
rándoie el perjuicio que haya lugar. 

A m vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. í-) 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles coa» 
res y agentes de policía judic al para que practiquen 
ligencias en busca de ios referidos desconecidos y c's0 
hkbidos lo remitan en clase de presos & este Puel5 l̂ 
tos indicados á mí ditposición .pues así lo tengo acoio8"' 
diligencia de este dia. J | 

Gerona (Tár ac) á 9 de Mayo de i898.^Ricardo í,1»Ili;n 
— E l Secretario, Francisco Herrero. 

Don Gerardo Prichard y Jones Capitán de Caballé'1" i ^ 
ttuctor de causas de la Capitanía general y de ol, 
á les paisanos Tomás de la Cruz é Ignacio de ^.^t 
sospechoso de autores de un asslto en el pueblo ĉ ,•0^ 

r P< r la presente cito 1 amo y emplazo á un in<1 (i 
mado Claro vecino del Fueb o de Farañaqne par* ^ ' ¡ ^ 
término de 30 dias contados de la publicación de * j ^ / 
en la Gaceta de Manila comparezca en este juzga^0 ¿((̂  
en el Hotel de Oriente núm. 61. á fia de que Pre*|e 
ción en la causa ya citada- . > 

A mi vea y en nombre de S. M. el Rey (q. 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como ^ ^ ¡t 
q*e en caso de saberlo me notifiquen el paradero 
individuo. 

Msni a 25 de Msyo de i898.=Geía.do Prichard. 

m AM%CÍO& DSL 1;AIS.—BHIAL * 


